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DI; LA PROVINCIA DE LEÓN. 
PARTE 0FÍG1AL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr. . ' /misfro ile la fíohermcion en ci rcular telcijráfl-
cu tlul r l u ile I m j me ilice lu s igi i imi ln: 

«I^a í-ovtwtíi pnststcln on Isx tíxi'de do ayer* 
' i íu-.-s ti-opas* . y ' V o l a n t a í . ' i < > : r > tío la t_jil>oi*— 
tail' po.i* ss>. ol tí,©,y, aoompaíSsiclo <-!.o 
rS. ^V. el f i - í n o l p e E-Xumbor-to. lia e* a<Jo 
ooiíom-s-idírsiivia. Oi-an ontusiaw-tio O Ü ol 
13jéf<;ito y VolunUifios quo los Uan vlo-
to i-eacio. > 

l,o que he IÍÍSJ-HCSÍO se inse r í a cu el l io l e l in o/ ic ial pu ra connei-
mienlo ile los líuliilttitles ile esta provincia . León 28 de Agosto de 
IS71.—El Gobernailor, Jinmiel Arrióla. 

(üactla 2S te Agosln ) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

De acuerdo enn e! Consejo ile Ministros, 
Vengo un nombrar Uoljerimdor do la provincia de León á den 

Julinn García Rivas. 
Dado on falaoio ¡i veintiséis (le Agosto do 1871.—AMADEO.— 

El l'rosideiiLe del Consejo do Ministros, Manual Rui;. Zorrilla. 

Ciruiilar niim. 64 

H A B I T A N T E S l)K L A 1 W I M I A l ) E L E O N . 
HabiéndosB dignado S. I I . por R'd DÜCIMIO de '28 del 

aiitiial" liunrarun' con id disliii.^iiiito cargo de Gobírmidor civil 
(le csia provincia, cumple á mi debur inaniii!slaros, <|im mi ex
clusiva misioii us siH'.imdar eticazinüiite los állos y patrióticos 
pwis.-nnii'iitos dul tiobiíinio procuraiulo vuestro bienestar y Iran-
qndidad. 

La ¡ulrügi'iiin ndminisll'acioii de mis di^ivis prodccisoios, 
cuyo grfdo runiiM'do la provincia agradecida sii'iiiprc consur-
v;,t'ii, dtja un vacio (pie srgnrameiil'i no podré l l i ua r ; puro 
tl i ' inla afms de i'gercicio rnii-e vosotros de una lioiirnsisimii 
Jinifrisioii, Í-IIJ'ÜS aiixüiti.s liii'du ó lompraiio invocan todas las 
clases sociales, —liaber en ditereiilcs periodos d 'S •inpeñado el 
im menos ¡ninrnso de Diputado provincial, y los muy disliugui-
dos da Secretario de la Diputación y liobierno civil , y tlef". de 
Ja Vdmimsiraciüii ecoüó nica,—me autorizan á presumir wi'ozco 
algún lanío las iiecesi lades y situación de los pueblos de la 
provincia, no m •nos (|iie el noble carácter de sus habitantes, y 
por ello esperar íundad.imenle (|uc mi insuíi dencia sea venlajo-
samente suplida con vueslra leal cooperación y beiicvolo apoyo. 

La esú'i'a en i|Uc: mi autoridad ha de girar, y las tonden-
cias ipie hai¡ de ¡levar lo los mis actos, trazadas elocuente
mente se hallan en la notable Circular del Kxcino. Sr. Ministro 
de (a (¡<ib"rnacion do i del corriente: respeto profundo y d i 
caz protección al libre ejercicio de todos los derechos declara
dos en la (io;¡slit:icio.i y l.:s leyes de ella der ivadas ,—repres ión 
inex'irable con los que, desconociendo sus deberes invadan los 
águilas derechos, -relaciones francas, expansivas y unnónicas ¡ 

con las Corporaciones populares, coadyuvando así á la recta y 
más acertada gestión de los intereses provinciales y de loca-
liilad,—A.dii)¡'iistraeiui) pronta, accesible, recta é imparcial en to
do y para todos, son los altos y sanos principios d<j Gobierno y 
administración en ella consisnados: tienen grande importancia, 
les beis recibido con harto entusiasmo, palmaria prueba de 
que llenan vuestras aspiraciones, y su enunciación es so
brado reciente para que dejen de estar indeiebleuieute gra
bados en vmslra memoria y sea necesario reproducirles. A. su 
deseovolvimienlo y darles bmiéíiea aplicación en nuestra queri
da provincia se dirigirán constanlemenie los desvelos de vues
tro paisano y amigo 

.Jii.liaix G a r o l a Riva-s. 

León Affosto 29 de 1871 . 

\ 1 cesar en el cargo de Gobernador civil de esta provincia 
y marchar al punto á que el Gobierno de S. M. me destina, os 
saludo con toda la efusión de un corazón agradecí i o. 

N:i me inspira ciertamente este sentimiento de honda gra 
titud nada que se parezca á mentida lisonja. Un el período de mi 
administración he hallado siempre para allanar las (iiíicultndes 
y hacer fácil el mando, la cooperación mas decidida de las auto
ridades, el concurso eficaz y patriótico de la l íxema. Diputación 
provincial, de los Sces. Alcaldes, de los Ayimlamimiios, 'le to
das las Gorporacioncs, de los Voluntarios de la libertad, que 
tan altas muestras lian dado de su sensatez y de su patriotismo, 
el buen sentido, en lia, la actilu I br iévola y el annr al orden 
que distingue al ilustrado pueblo leonés. 

Llevando por norlo los principios políticos á qu" he rendido 
eonslaulemente culto, he procura lo que. mi a luiiuisiracion se 
señalara por un espíritu de conciliación y espansiva tolerancia 
con todas las ophiones; que cuando los partidos se mueven l i -
bremenle dentro de la ancha estera de la legalidad existente, 
léjos de sür un peligro p ira td órdeu, son su más segura ga
rantía y un poderoso esliniulo para que la administración sea 
activa y celosa, y la gestión de los intereses públicos lleve el 
sello de la inorali lad mas severa. Si he acertado á cumplir 
con estos propósitos, la opinión pública lo dirá, á cuyo fallo en
trego coulia ¡o mis actos. 

Me separo de vosotros con peaa, que atenúa sin embargo la 
consoladora satisfacción de que me reemplaza un hijo de la pro
vincia, de todos vosotros conocido, cuyas relevantes dotes de 
autoridad, amor al país, ilustración y probado patriotismo presa
gian el acierto y el celo que en interés de la pública prosperi
dad han de estar inspiradas sus actos. 

Adiós, otra vez; mejor dicho, hasta la vista, mis queridos 
compatriotas. Aquí lie 'vivido desde mi infancia, y aquí volve
rá un dia entre vosotros como antiguo amigo, el que cesa hoy 
de ser vuislro Gobernador 

Manuel Arrióla. 
León 29 de Agosto de 1 8 7 1 . 



(Gacela del 20 de AgObto.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑOl l ; La ilistribucion equilatiTa 

de las cuicas públicas vs .sin duda la 
aspiración mas li'gltimn did pnis que 
ha scnliilo y siente las consecuencias de 
^ravísiuios en'ni-es paileciilos al apreciar 
su capacidad Iribularia. Por resultad.') 
de estus errores, l.i coidriblicion de in 
muebles cudivo y ganadería, la mas 
importante eidre las directas, no sirtulo 
P"r su cifra total superior y nunilias 
.tuerzas couliibulivas, pro.luce vivas' 
reclamaciones, porque mi ba siiln posi
ble fuodai su repailimieido sobre bases 
exactas. 

E¡ Ministro que suscribe espomlrn 
la ^iluaciun en que encueoira esta 
contribución, persumiidode que apel.-m-
do confíaiiameiite al patriotismo del país, 
buscando su cooperación, ba de eucoii-
írar faciimeiite el remedio que exigen 
n,ale» invi'leiados, porque lo»esíucizoa 
del tiobierno no serian por sí solos su 
IRicnlcs para consejiuir un rcsu'.t.uiu 
elicia Los ba liedlo en uiveisas épocas 
cun escasa loiiuna, y por resuilaoo ile 
persevei antes trabajos la Admimslra-
eion posee la evaluación de la riqueza 
herha en 184o 18ÍU al piaote.iise el 
vigente sislema tribulaiiii', rcgistútt y 
cataslros mandados tortnar en I 8 i t i y 
1817; pailioues ile riqueza y aimuara 
míenlos foi inailos poslerioriueiite y que 
sirven débase a las imposiciones actúa 
íes. Sin embargo, en eiicuiibt.iucias ou-
das es pieciso acuUir a natos anlerio. 
res, y en algunas provincias no existe 
ni se conoce ainiliaramteulo alguno que 
suumúslre. la tueuor uuciou acerca de. su 
riqueza territorial. 

Asi asistimos en piiMio siglo X I X al 
espccluiulo oe que la Autiiiiii>u*,jcioii 
consulte los catastros de 17Í9 y de 
171o en Castilla y en Calaluña, el cen 
Sude 17'IU, los natos.reiionios en Ib 13 
y las cooliibucioui'S exigidas U-JSLIU 
1821) al 23 cu.in.io su trata de conocer 
la i iqueza Ue los pueblos o ile depurar 
la exaclitud de .•us datos. 

SoinejanU1 eslado de ¿osas no puede 
piolongarse sin grave peligro para I I H 
intereses públicos Los pueblos st que
jan con justicia de ais giavanienes que 
lis impone, cll.iildoes evidente i|Ue una 
distribución cqtiilaliva de las contribu-
cij.nes peíinili.ia soportar las caigas 
públicas sin ¡rrave esfuerzo 

Ue dalos oficiales que sirven de ba
se para las nperaeioues de la .Vdmmis 
Iraeinn, resulta que 
K.-paila tiene 

una super 
liciede. . 150 "03.BOO beclareas. 

Laspioviiicias 
un someli 
dus al légi-
ineu tribu-
la'm (Ala-
va, (Guipúz
coa, .Navar
ra v Vizca
ya)",. . . . I 168 r>0<) 

Id . improduc
tivos. . . . i m . m 

To'ai supeifi-
cie amilla
rada. . . . 28 310 893 

Debían amilla
rarse. . . . 48 935 300 

Falta por ami 
llarar en las 
i o provin
cias 20 624 467 

Oucdauna su-
perlicwile.. 4S 93i> «80 

correspondientes a las Í5 prin'iinMas so
metidas a un régimen tributario uni
forme. 

En los aiuillaramienlos de estas 45 
provincias están comprendidos: 
Terrenos pro 

dudivu*. . 25.341.803 hetlareu. 

I/ste restillailn general a|iarece enm-
probailo, si bien con alleraciones im-
porlames. por lo* Irabajos de la Admi 
oistracion pública. 

La paicelacion verificóla en muchas 
localidaaes ha revelado grandes ocul
taciones, y a lemas ha dado las bases pa
ra obtener igual demostración en todas 
las provincias. Son conocidos los tipos 
para calcular los terrenos impioducli 
vos, cuales son los ocupados por el área 
de las ciudades, leebo de los rios v ar
royos, caminos, veredas etc., v aque
llos que constituyen eriales verdadera, 
mente iucu.les. Deduciendo estos lene-
n.is la superficie amillarada de las ,4o 
provincias debia comprender 42 millo 
lies de hectáreas ptiiximamente. 

Pero la ocultación no se limita por 
desgracia a los lerrenos en cultivo, si 
no que alcanza también a la evaiuacinn 
de sus productos Las cartillas evalua-
toriiis que han servido de base para es
to trabajo encierran errores tales, que 
parece imposible hayan sido consciitinas 
por una Administración previsora. 

Así se explica que la riqueza impo
nible en Espafta esté c.alcu.uda por la 
Administración en 3.0110 millones de 
reales, de los cuales corresponden 2.000 
millones a la riqueza rústicas, 300 mi-
llones a la urbana y 700 a la pecuaria, 
miculrns todos ios hombres compelen 
tes la calculan en mus de 6.000 miiui-
nes. Las consecuencias de esta, euuimo 
ncullacion se hacen seatir en todo el 
país, porque unos contribuyentes sufren 
cargas insoportable.-., mi.-niras otros se 
enciientrau contiderabiemi'iile favore-
cidcs 

Iglides ocultucionrs se advierten cu 
la riqueza urbana yon la pecuaria. Con 
sullanilo los líegislros de la propiedad y 
los traiiajos de la Coiuisioll de Esladís 
lica se deniuestruu fácilmente las de !a 
piimera, y el censo de la ganad.-.ria h.i 
daiin pruebas concluyentes en cuaalo a 
la segunda. 

Pituniendo Unios eslos elementns, i l 
| Gobierno aspira a que la depUi ación 
j de la riquezu imponible permila re-

partir con equidad y juslicia la con
tribución lenitorlal, de manera que 
se mejoie la siliiacion de las coulribn-
yentes produciendo grandes resol lados 
pai a el Tesoro, lia realizado en esta par
te ti aliajes que le permiten abrigar lison
jeras esperanzas, y serán desarrollados 
en breve dentro de Jas leyes vigentes y 
con los recursos normales de la Admi-
idstracitn. 

V entre taulo, el Mmistio que sils-
ci-i/ii-. ha exiiiniiiado madurainente la 
manera di. fundar snnre equitativas ba 
ses el repnt tunietilu de la couliibucum 
directa. Todos los eienieiilns y dalos 
que la Administración juisce en el dia. 
lo mismo los anteriores que los poste
riores al sistema tributario vigente, no 
equivalen al catraslu ni. pirden susti 
luirlo con ventaja. La formación de un 
DHi-e culusl. o jvru pul ;o lauto c¡ ubje-

to principal del tiobierno si no.lt, detu
viera el ejemplo de una uaeio.n.vecina*" 
que después de enormes gaslosí, incom-. 
palinlcs desde luego con la siluaqiun ac
tual deutieslro Tesoro, se ha eiicuntra-
ito al leruiiuar esta grande obra, con 
que no podía utilizarla para el rejiarti-
mtenlo de la contribución directa, y . s 
necesario, por tanto adoptar procedi
mientos sencillos, pero eficaces, adecua
dos a nuestra situación actual y que 
guarden armonía con los recU'.sos de 
los pueblos. 

Coiistiliiyen hoy la riqueza impoiii-
biesomelida a la conlrihucion dilecta 
el ¡iroduclo de las bienes inmuebles, 
lústicus y urbanos y ei dela gaiiadcria. 
Los datos de la Aduiinistraciuo supo 
lien ' por lodos e>lus eouceplos una 
soma total iiii|)oiiibiu de 3.01.0 mi-
i.ones de reales gravada por u ley con 
uo 18 |ior 100 para aleudei' a las 
uccesidaiies dei Hsta-io. La cuntí ibucioii 
directa, pattiendo de esli-is. elemuntos, 
se eleva en Esjiafia a 540 millones ue 
leales. 

Queda-demoslrado que estas evalua
ciones ailniinislrativa.s se hallan muy 
lejos de la realidad. V, por otra, parle, 
diversas circunslancias conlnbuyerou a 
llacér mas seiisiblcs estos errores. 

Las viasdecoiruiiicacion construidas 
con rapidez plausible,-poique la iNaciou 
inlbidó reparar en alg-iino* ailo.̂  el aira-
so de siglos. pi'»d|}}e>'o!i caminos no-
labies en las coiiilieiones oe la pro. 
diieciou de diversas comarcas llibia 
que seguir uleiilaiiiL'iile las lineas de 
leí ro carriles, las ue carreteras, ios 
canales que ¡lévaban a delei minados 
jiiiulos mejores condiciones Ue ex 
peilacion, y exigir, como tusla remu-
iieracion de los sacnlicios oei Estauo, 
que se recoíiociera el uecbo real de; 
autllenlo de la riqueza imponible:-Na 
da de ealo fue posible hacer, y las Uesi 
gllalduiies grandes, y ya luniacuipables 
en uu |ii'iiici|)iu, se bao hecbo en a uia 
lasoporlables. 

Y desde que la revolución ha .sella
ndo el b.tbei iie! Tesoio oel oe las l l i -
puliicioiii-s y Av uiilaniieiitos, dando a 
estas corporaciones facultades anipnsí 
misen la ciii:»lion de ¡iii|iueslos ¡oca 
les, la propiedad, por una iulerpiela-
cion errónea déla lev dcnrhi'iios mu 
nicipaies. sufre nuevas, y abruinaderas 
cargas l'ar.i remediar en p..-. .'i- .•>!..i 
grnvisinius males es «bsaiulaiaeu't- .a 
dispensabie b.icer una evaluación exac
tas de la riqueza iui|ioiiibie. Base de es 
ta evaluación sera el censo de. la |ii*;j;e 
dad rustica y mbaila, cuya forioacion 
se. enciiimeiiiia ata Dii-v.cimi de •t'.-.iutii 
buciolles. No cree llecesaim eí '„:iiiitl'6 
que susciibfí alterar paia ú».:i.¡ ;a hia 
liiocediinienliis empleados pnci '...d;. -!-.., 
análogos, ni menos exigir de los niuoie-
tarjas mayores datos y unía-, ¡a que 
aquellosi|Ueseciiiisi'iernii icdia,": v.bies 
para indiíiiluaiizar y conucur i-.é-
mos que poseen Deslindando cía ...a- r¡ 
te la propiedad, cayos prodiicio.-i estrn 
sometidos a! inipiieslu, se fin niara un 
censo, liase perm.iiienle y seguía de los 
trabajos de la Ailniinislracion, liamado 
a sufrir aniialiilenlii aquellas miidilica 
cienes Cidlseoueni'la indeclinable del 
aumento dei Il íber territorial, va por 
las nuevas rotulaciones de terrenos.-en 
cuanto a las tilicas rústicas, ó ya por el 
aumento y desarrollode las pobiaeioues 
que tan cousiilci-.ibie alteración prodil 
cen en iiw iqiicz i u.n.ioa. La evaluación 
de los pruiiiiclos su facilitara extraordi
nariamente etesde el iiiomenlo cu que, 
apoviindiise la Admiuistiación en la s ó -
¡W» b i í e de: cena», pucia tija,- po¡ u -

piones (le, proilnclos similares lérminos 
v.mé'jios susceptibles de aplicación a jas 
.díveisásíliicalidades, según se hallen 
mas ó ícenos favorecidas por la natuia-
lezá ójpur el Irabajo del hombre para 
la.próduccion y exporUcion de sus fru
tos. Sin el censo que dé una ¡dea exac -
ta en lo posible del Icrrilorio cultivado 
y de las fincas ui bailas, sin un sistema 
bien entendido |iara la evaluación desús 
productos, es imjiosible apreciar la ca- -
pacidad tributaria del país, y el repar
to de los impuestos se convierte en ma-
uanlial inagotable de icciamaciuiies que 
la Adniinistrncion no tiene medios da 
remediar. 

La obra es difícil, jiern no insupe
rables por fin luna los nbsl.u'ulns con 11113 
la administración ha de luchar Insta 
realizarla. Apela desde luego a la bue
na fe de los propietarios. Ellos consig
naran en cédulas repartidas pul' la Ad
ministración a domicilin las tincas qua 
poseen cen los principales linderos, ex
presando la clase del cultivo ó susapli-
eacmues, si se trata de fincas urbanas. 
Rclacntues deladadas ríe estas cédulas 
formadas en cada Ayuntamiunln.co'ts-
liluiran el cinsn miiuicipai, un resúmen 
de estus el prurineiui. y la Dirección 
de I ontriliilciuties cenlruliiaiudo lii-in» 
los datos, formara el censo general de la 
propiedad lústica y urbana de España. 
Ge crean Juntasen los Municipios y en las 
provincias dcjieniiieutes de la Dirección 
de Coiiiribnciiines, y auxidudas p ,r los 
fuuuiuiiarnis |iúblicos do lodos los ra-
iiios, para realizar eslos imfioi lanlrs 
Irabajns se roufiere la dirección y v i 
gilancia de este sei viciu y raciilbnÍM pa
ra adoplarlas insliucciones necesarias á 
lin de terminarlo en un pliizu breve, a 
la misma Dirección general, que sera 
-sccuudada y auxiliada 1111 todas parles 
por el cuerpo de I-ispeclores de Hacien
da pública. 

La apelación directa á ios |>ro|iiela-
rios [tara reforuvir por sus declaracio
nes mismas las bases en que descansa 
hoy la coiiti-ibiiciiin direct.i teuiira se
guramente feliz éxito, poique todos le-
conoceu y couliesan la intensidad del 
mal y la ingencia del remedio. E, (Jn-
bienm quiere, sin embargo, luceil* 
elicr^ con una sancinn |ienai, fuudadu 
por una parle en la iraiiortaiicia de las 
ncullacinues que se cumetan al extender 
:.!S cédulas, y por otra estableciendo el 
lirinnipiii de que los datos coiisignadns 
en-el censo de la iiropiedaü rúslica y 
urbana servirán de base para regular las 
indeninizaciones en los casos de expro
piación forzosa verilicada con arreglo a 
las leyes, fil mlerós individual can|ieiaia 
de este minio a ta exactitud de ios traba
jos administralivos, y en últimu extre-
mu, la ace-ion pública, leconocida co
mo proeedculc para denunciar las 01:111-
lacioneS, «i no las evita como el Iju-
biernu desea y espeia, auxiliara la ac
ción Adniiníslraliva en las inveslig'-i • 
cienes sucesivas. 

Ha coni|irendiilo también el Gobier
no que el li-mor de qué se exigieran las 
penas señaladas en la leeislaciun vigen
te jior las ocultaciones de riqueza hechas 
eo los amilluramtenlus actuales jiodna 
ser causa de que su aspirase á (lerjietUar 
elenor. Releva de -todin estas ponas u 
les priipielarios, y abiepor lo lauto fran
ca y lealmenleel campe oaraquo, ul es-
íue.1-7.0 inteligente de la A-lminislraeiim. 
puedan coojierar lodos los ciudadanos, 
siedo el resiillado iumédiato de seme-
jaule concurso la Idrmacimi del ceuso da 
ia propiedad en con-liuiones tales de ' 
exactitud, que permita realizar el gran 
principio de la igualdad de la couti iba -
clon. 



Si can la form.icion <Iof censo se 
aliiMuie ; i l poitL'iiir tli»! eslado raujoran-
do ios ii:grtístis do! Tt:s<iru pública, no 
pin- eso ilescuiría el MÍIUSU'ÍI I|UIÍ SUÜ-
líriha la ítrtnfiüiatt <le mwUtliis Htía II.IÍÍÍIIÍ 
cada ilia mu A i'ficaz y udiva U rucau-
d.icmti l;is sainas que Ms ac 
litütps ciiiiCL'iiKii al Enhilo, y un bre
ve p.iizo leu lira ta hifora tic CDIHIJIIICU' 
iiisli ucciones para aáii^ui dr su rocaUila-
«itm. 

C»ii tina volmilail per^viirante en 
f\ icabiijit [tml?. t'sptícaiüc vivificar las 
fiii'Uus ite la Aiiimníslraeimi por (antas 
v t.tn (iiver-.ü ani&m a.uoiii^u^iJa y 
de.-luiohii. Y si ik'spuas du limiiar, co 
lili» .«ü Jiííiiliju. los '¿üálüs íl C;JII1)ÍÍÍ] 
d i iitíts preciáis, su ;imutM>Un lus ÍB 
ítr&WA hasla* Iwcer ffedivas las sumas 
qinicl Ti'soIO litne ilurucho a recaudar, 
no ííüra por ciifi'Ut vana iu infumlaiia la 
esperanza de Iludir a una nivelación 
düita v posilivíi uniré (os gastos jr m 
nitrosos. 

Píjra higrar esle fin es preciso reclH* 
mar til ctuicursi) tu<i<» ul país, (|ue 
n» i1» lía lio nuiiCi! eu ul órdeti cc.tmó 
mico Irasfurmar los liabttu:», los «rru-
n-s y las preocupacioncó du un pu«blü 
por elfsfuijrzo exciusivti de sus yolier• 

QI;Ü los hmnbnsdu intetigeni.ia y 
df biiuiis volui)tu:l, qiit* todos aijiiulios 
iliit- por su posición snctul influyen 6 
uniiíiii) la opinión ¡)'escindan dmilivur 
cin rjiiu las lucbiis políticas muntieno mi
tre (us ciudaiianos, para v^rsu alguna 
vt'7. Huidos mi las cuestiones, cuya ai'.cr-
laily solución les iiiltíivsa \\ov igual, y 
mañ (fue ud'íi a tu t í a b^ de iufliiir en til 
pidgi-Hso muid i y nVaturial dei país, base 
dci oi-íiitslai' general y du ta grauUuzu 
(Jala patria. 

Ftiinlauo en las consídei-ucíones ex-
ptiüstas el Í \ÜÜ suscribe, de acuerdo con 
«IÍ Consep ilu Ministros, tiene la honra 
riu MMUeifr a la aprobación ue V. M. el 
adjunto pruvoutu de liecrelu. 

Üadtid 19 dii A^iatude 1871.—El 
Ministro du Hacienda, átiivauuu l iui t 
iioinc-z. 

I>eoí»©to. 
De Gonfumiidnd con lo propuesto 

por el Miniátro de tlticienda, de ucÑer-
íio coa el Ocniátíju án Ministros, . 

VIÍUJJO un decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / L» Dirección genernl 

de Cootribucio íes forinnrá un censo 
íícneral de lu propiediid rústicti y ur 
b»üu en tuda 1 u Península é Ulas ad-
THCuntes. 

En cada Ayuntamiento se f i r 
mara ei ce uso de IHH propiedades C"m-
prendidits en su término juriádiccio-
nai; eu Uts ciipitMleá de provit.ci/t se 
resumirán los trabajos de los Ayun
tamientos foriurf'udo ei censo provin
cial: la Dirección g e n e r » ! de Cotitri-
bucionsf, en visí.: de esto* resúmenes, 
torinará «I cetuo general de la propie
dad r ú s t i c s j urbana de KápüiH. 

Art. 2 * El censo municipal con
tendrá : 

nunabre del propietario de la 
finca. 

El de la finca, si lo tiene, con ex-
presiun del sitio, pago 6 calle eu que 
e*tó situada y de la.- circunstnnciu» ú 
pr»'Pü.-»Íto para ¡ ' idÍTÍdual izuria . Su 
ft-»bidn y lindents principtilfü La cla
se de c i l t i vo a que se halle destina
da, gí 3C trata de predios rústicos, y 
su aplicación, biíii a la industria ó á 

U ibttacio* síae trata de finca Urbana, 
Art U.* i , ^ Dirección da Contri 

buciones repartirá a dumicilio por 
• í id io d* loa ,ig ÜU» d« ¡A Auiuruad 

céí í iUs f'mp.'vs-s í'-n el sífic.icio-
nás ijiiedelet tninarl articulo aiiU:rior( 
pnrn que t«do.i los propietarios del 
distrito innuicipal contíi^nen «u elU'S 
los prédi-;* rú.-tico.i y urbin-ts qu« 
posean, st'iiaiandu un pi.i/.o que uo 
bajara dr ocbo d»:is ni e r e d ^ n ¡1?. Yo 
para devolver estos documentos. 

Art. ¿ • l*fs propietario'), ó en su 
defacto sus rep'es^Dti'Utcs l^iritiinu.-i, 
sus apodorítíJos . ó ailuiinistrjtdores. 
expresarán en lus cédulas ín> predios 
rústicos y urbanos que postiau en et 
término ("uri^iliciv/uifil dt* cada Aynn-
tyinitíiito, con lus detallas y requisilos 
que las mismas cédulas contengan. 

Se • consideran con las mismas 
obti^MCiones que los propietnrios; 

Lus depüudenciH.s det Estado por 
las fiticasque udminislriiti . 

Los Admioistradon-s, Directores ó 
representantes de H'tspicins, Hospita 
\ti& y otros e s í ab tec i iD ie i i t o s b'riielícos 
por las fine -s que t.cupeu y posean. 

Los AdiniiiUlradures ó i-ppreswn-
tantes autorizados de comunidades 
reli^iosai p >i' los conventos que ocu 
hen y linert<ts destinadas á su espar
cimiento, utiliitau 6 recreo, y ¡os 
Prelados y Párrocos por ig'naitfs C U H -
cept»s. 

Los Ayuntamientos poríus terre 
nos de apnivecliainieiito común, de
hesas boyaítís y demás pi 'édírtsda su 
propiedad. 

Los directores ó representantes de 
esUblecimiantiis ó institutos de ense
ñanza costeados por ?l Kstado, por la 
provincift, por el Municipio, por cor
poraciones ó por ciudadanos, por las 
tincas desümUas a este servicio 

Los adininistradores de á. M. el 
Rey por las fincas de utilidad ó recreo 
que posfte. 

Art . j . " Drivueltas las cédulas por 
I O Í propietarios, *e formará el censo 
municipal de la prupibdad rúst ict y 
urbana por medio du una relación de -
tallada de l o d ü s e d u s , sirTietido de 
compri'b»nte á est-; censo IUÍ; cédulas 
originales: se ei .viará un r esúmende 
Utlado do este censo á :u comisión 
provincial, que íormurá el de toda la 
proWticia. 

Las Comisiones provinciales ren»¡* 
tir'-u \> s de todos los Ayuntamientos 
ú la Dirección general de CuiiUibu-
ciones, que formará en su vista el 
censo de la propisdad rüstic-i y urb>v-
na de la Nación. 

Art . 6.' No se exi|íírá de los pro
pietarios derecho, remunei-iiciou ni 
obvención alguna por este servicio. 

Arl 7. ' Enelcensode la propie
dad rústica y urbana se h'trán todos 
los afiofi las uileracinni'S si^ui^tites: 

Las producidiis por el eusntmhe ó 
disminución del terreno de cada finca 
por efecto de aluvión, Cfíiibio dd le
cho de losrios, torrentes, invasión de 
las Hg-ua» de tüfir ú otras causas aná
logas. 

Las que precedan en las fincas 
• rbaims por virtud de la apertura de 
n u e v i u calles; ivedifiCiii'iones, derri 
bos, ensanche^ de pob .icion ó de otras 
circunstancias auúlogi .s-

Las quesean consecuencia de las 
tr'-alacioutís de dominio. 

Las que produzcan bs nuevas ro
turaciones de terrenos n el abandono 
de los que actualmente est'in desti 
«ados al cultiro ba;o cua.quiera for
ma. 

Art. 8.' L .s daítis eu eunnto á |& 
cabida, limieros y dem'iscircuustan-
cius de las üiiCas rústicas y urbanas 
«onsiguadus «ttel c-.'tiS'j d í !;> propie 
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dad por decisracion de los propieta
rios servirán de base para regular el 
valor de «sta* pertenencias en losc-i-
sos de expropiación forzosa por causa 
de utmd »d pública, bien se verifique 
por el l i t ado , pí/r la provincia ó por 
el municipio, con a: reglo á las leyes. 

Art . 9.* Se concede indulto a to
dos los contribuyentes de las penas en 
(|utt hayan iheurrido con ariv^lo á la 
legislactun vidente por bis oculUcio 
nes qiiB resulten demostradas en la 
coiriprnb'icion lelos amillararnieutos 
actuales con el etnso mandado formar 
por este decreto. 

.Art . 10. La relación detallada de 
la propiedad rti»tica y nrbtoa ue ca 
da A.y untautitínlo, y el resúrneti a que 
ss refiere el art U,9, se ti.!jonclran al 
público eu ¡os sitios de costumbrudu' 
ranto un p.azoilu lOdias. ys»ípnbii* 
carán por medio dn Boletín oficial ex-
Iruordinario de ia provincia 

Art, 11, Las ocuitiicioues de pro-
pittdud* rústica y urbana coinetidas 
por ío.-: propietarios en fas cédulas 
p i ta la fm-UMci'íU del censu se casti-
g-oríiíi Gou ei *2o por 100 de í VaJorde 
aquel l»s. 

Se cnucedsacción públ i ca para de
nunciar H-.Ü ucniliicioties en ciwuqtiit-r 
liempo El ueiMinuiador percibirii 
cuatro quintas partes del vulor de ia 
pena eslabiccida en ej párrafo ante
r ior . 

Los ocnltadores incurr i rán ade
mas eu las piulas establecidas por el 
Código. 

Art . 12, La Dirección general de 
ContribujiuiU'S queua eijc¡irgada de 
ejecutar Lodos los Irabnjos uecesurios 
p i t a ia lurmaciou ilei Censo Ue la 
propiedad rustica y urbana. 

Al efecto tundra á sus órdenes, la 
Administración provincial de LümiL-ulo 
de las provincias, l asComuíoues pro-
viuciales Ue Estadiitica, y requerirá 
la cooperación de t->uus los fuucuma-
rius pub.icos y ia Guardia civu que 
estarán obligados a prestársela. 

rie furinutau Jaulas úvi provincia 
eu lus'Capitaies Ue tudas las de la l'e-
níusnla e islas adyuCentes. y Juntas 
municipales en toaos los A y u u U -
inieutus 

L;is juntas de provincia se com 
pandruu de lasacllialus Comisitues 
provinciales de Estadíst ica, del Juez 
de primera íusítaucia más antiguo, 
del Rttgistradur d»; la piupiedad/ del 
í.igeuiero de montes, doi Arquitecto 
proviuüiai, de un empleado designa 
do ul tfjcto por el jefe de la Adiniuií-
Iracíou económica, de. Inapeclor gene
ral ó Subinspector de Huiueuda públi
ca, donde le hubiere. 

Las JimthS municipales si» compon -
dran dy lodos los indivíduosdel Ayun
tamiento y del SttcreUrio.'dsl Juez de 
primer» instancia, del Cura párroco, 
v del Registrador de la propiedad, 
donde los hubiere, de dos mayores 
contribuyentes por territorial y de 
otros dos elegidos por los menores, 
del Arquitecto municipnl, de un psri 
to agrónomo, del Prof-sor de insiruc-
CÍOH pt'ibitca mas caracterizado 

Art. 13. Todos los funcinuurios y 
agentes depeudimites de ta Aaturidad 
dettjoberuador, de la Diputación, de 
los Alcaides y de los diversos ramos do 
la Administración pudran ser empUm 
dos«n la formación del censo con ar 
reglo a sus conocimientos y eategortu. 

Art. I í . líí G a r g u d e i i i d t F i d u o de 
las Juntas municipales y p r o v i u c i n í e s 
es honorífico y gruiui to. La Dirección 
de CoutribucwUQj prjp. 'udru lus re 

compensas á que se bagan aorefedorc*. 
Art. !5 Lo.f gaslos que ocasíaiie 

lá impr-sion de l is códulas, relacio
nes o resumen para et canso de la pro
piedad s* abonarán, así como io de-
mfiS qoK exija la formación del censa, 
por cuenta del sobrante del ¡mp^rtt» 
del uno por ciento con qui; se haLn 
gravada 1» riqueza imponible para 
gastos de cobranza y partidas falli
das. 

Art, 16. Se autoriza al Ministra 
de Hacienda* para adoptar bis ins
trucciones á que hayan de atenerse 
las juntas provinciales y ¡mmicipalorf 
en el desempaño de su cometid'i; pa
ra publicar ios modelos oe cédums y 
para adopt-d' cuatitüs medidas sean 
necesarias para la mas breva termi
nación del Ctíitso dfi Ja propiedad r ú s 
tica y urbana de España. 

DadoTii Palacio adiezy nllev-^ d« 
Agosto «le mil ochocientos setenta y 
UHo.—Ainhdtso—E' Ministro de Ha
cienda, Servando tiuiz (jotnuíi. 

(ütofitifa del 21 de Aírnst.i ) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Dé conformidad coa lo pro
puesto por el Min i s t ro de Hacien
da, do acuerdo con e l Uonsejo 
Ministros y on uso da la au to r i -
Zíiciou concedida a l Gobierno por ' 
el a r t . 4.* de Ja ley da, 27 de J u 
lio p r ó x i m o pasado. 

Vengo en decretar lo s i g u i e n 
te: 

A r t . 1." La Cuja gennral de 
Depósi tos se o r g a n i z a r á con ar
reglo A las bases contenidas o a 
e l art.. 4.* de la c i tada ley de 2T 
de . lu l io . 

A r t . 2." La .Tunta d o ' V i g i 
lancia creada por e l decrfcto-ley 
de 15 de Diciembre de 1808 con
t i n u a r á prestando e l servicio da. 
su i n s t i t u t o bajo la piesidencia 
dol Direotor g c n t ¡ r a l de la Caja. 

A r t . 3." Las Autoridades y Jos 
Tribunules no p e r m i t i r á n n i or
d e n a r á n c o n s i g n a c i ó n a lguna de 
t lepósi to necesario fue rad t ¡ l aCa-
j a de Depós i tos , n i consideraran 
cumplidas las obligaciones de que 
procedan en los que, con t ra lo 
prevenido en este decreto, se h i 
cieron ó cont inuaren fuera de la 
Cuja ó tta sus dependeneiiu, 

A r t . 4.* La en j a da Depós i - ' 
tos c o n s e r v a r á constantemente en 
sus arca-; como fondo de reserva 
para atender al reembolso de ios 
Depósi tos nacesarios posteriores 
aí decreto-ley áts 18158 la terce
ra parte d e ' l o s saldos que los 
mismos arrojen, y r ec ib i r á eu-
g a r a a ü a del resto bil letes d f l 
Tesoro, á tenor de ia base 2." de l 
a r t . 4.* de la ley. 

A r t . 5.' E l Tesoro y la Caja 
de Depósi tos l l e v u r á u cuenta cor
r iente de lo;» fondos que respec
t ivamente so e n t r e g u e n en mu- • 
talico y efectos s e g ú n la base 
2. ' de la referida l e y . 

A r t . 6." La Caja general de 
Depós i tos e m i t i r á resguardos a l 
portador do 500 pesetas, que tea-
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drán ül <> por 100 de iclerés y 
el 5 por 100 dn nmorlizncion 
amml. en •üiiitidar] luntiinte ; i 
cnnjenr jior los depósitos v ros-
£u>irdos A que se refiiiron las ba-
SÜS 3 ' y 4.' de la mencioimda 
ley. 

Los resjíuardos al portadoi' 
s im uanjiíiibles por títulos de l.'i 
ri 'nta porp^Um. av. oonformidnd 
con ! ; i b.'is'i 5." de la ley. 

Krt . 1 . ' L.c 'Jnja oinitin'i re
siduos ríe ri!Sí,ru,irdo i \ \ povlndor 
sin interés por las eantidados 
iiienof»!3 de 500 pesetas; cuyos 
j-i'síauos, reunidos non. otros, se-
yj.'i canjeables por resguardos al 
portador ó por titules da la ren
ta perpótna en la forma dispues-
-ta por la base citada en el art i
culo anterior. 

Art. ü." El (ioliernó consig
nará en la Caja general de i)e-
pdsitos la cantidad de '2\it inülo-
jies de pesetas nominales en ins-
«•.ripeiones intrasleribles al 3 por 
IDO, que al Upo de '¿0'3r> por 
]00 eqiirtv.ilen á los 5(i millones 
<le pesetas que sumalian en 30 
de Junio último los depósitos no 
«nsorios por la tercera parte del 
80 por 100 de Propios y los de 
•particulares. Ternnnados los can
jes por títulos de la renta pe?-
pétua, y previa la liquidación, 
j i i Caja ifeneral de Uepiísitos ro-
claraar.i ó devolverá ¡i la Deuda 
las sumas qne procedan, según 
lo dispuesto en la ley rei'erida. 

Art . í).' Igualmente deposita-
tará el Gobierno, en cumplimien
to de lo preceptuado en la base 
5-' del ¡irt. i . ' de la ley, la ean-
tiilad de I M millones (lépeselas 
nominales en títulos de ¡a renta 
«onsolidada al 3 por 100. en equi-
-valencia de los 9;} millones de 
pesetas que importan los antí-
jguos depósitos y /os nuevos les-
guardos. 

Art. 10. Los intereses de los 
icsjfiiardoá al portador que emi
t irá la Cija ifeutiMl de Depósitos, 
según lo dispuesto en el art. tí.' 
«leí presente decreto, se abona-
y im semesü'almente. y Ui iiuior-
l.izacion se rarilieai-ii por sorteos 
anuales. 

Art. 11. Terminados los can
jes por resguardos :tl portador de 
la Caja do depósitos ó por títulos 
de la renta consolidada al 3 por 
lOU, se ei'ectuará por la referida 
Caja do Oepcisitos, y presentara 
:i¡ .Ministro de Hacienda un» l i 
quidación de las cantidades que 
resultan como fondo de Caja para 
en su vista adoptar las disposicio-
jies que procedan. 

Art. l ' - i . Los gastos ordinarios 
de personal y material de la Ca
j a central de Depósitos, así como 
Jos oMraordinarios que ucusionen 
Ja ejecución ue lo mandado en el 
presente decreto, se costearán de 
Jos derechos de custodia, de la 
coiiipení.-.eion do intereses y do 
los demás recursos del estable
cimiento. 

• Art. 13. Quedan en su fuerza 
y v'i¿ror cuanto eñ Jas disjujsicio-. 

nos leg.-rfes ó reglamentarias dic
tadas hasta el dia acerca de la 
Caja general de IJopósifos no so 
bulle en oposición con las pres
cripciones del presente decreto. 

Dado en l'alacio á dteü y nue
vo de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno AMADliO.—li l 
Ministro de Hacienda, ¡áervairlo 
Kuiz Gómez. 

('íaivla . M 22 de \¡:otU\.) 
MINISTKRIO OBtiltAUIA YJUSriCIA. 

Visto cuanto resulta del ex
pediente instruido en este Minis
terio, con motivo de la eonsulla 
elevada por V, U. sobre la inter-
pretucion dada por el Visitador 
de la renta del papel sellado de 
esa provincia, al Heal decreto de 
12 de áetiembrn de 1801 y do-
más disposiciones referentes á 
aquel impuesto, 

•S. 11. el Rey, de acuerdo con 
lo resultado por las Secciones de 
Estado y Uraoiay Justicia y Ha
cienda del Consejo de listado, so 
ha servido resolver: 

1. " Que el párrafo duodécimo 
deiart. d4 deleitado líeal decreto 
no os aplicable á las oertilieaoio-
nesque expiden los facultativos 
acerca de la enfermedad de que 
falleció el que ha de ser anotado 
en el registro de defunciones, y 
que por lo tanto aquellos docu
mentos lian debido extenderse 
siempre gratis y en papel co
mún. 

2. ' Que basta que so publicó 
la Real orden do (i de Junio de 
1801, que aclaró Las disposioio-
nes vigentes sobre la clase do 
papel sellado en que debían ex-
tunderso las certificaciones, con
cediendo ó negando el eonsenf.i-
uiú'uto ó consejo p:ira contraer 
matrimonio á los que lo necesi
tasen, no procedía responsabili
dad á los Párrocos, por babor in
terpretado <le diferente modo el 
decreto del papel sellad» en lo 
relativo ú dichas certiíiuaoiones. 

Y 3." Que si los Purrooos eo 
metiesen alguna falta de las pe
nadas por el mencionado lieal 
dttKVíto , pwnU-n SPÍ eaatigailos 
por ella en la forma que dispone 
el art. SS del mismo. 

tío Ueal drdeu y conforme es
te Ministerio con el de Hacienda, 
lo Jigo á V . 13. á los Hnfis opor
tunos. Ilios guarde á V. K. mu
elles -aflus. Madrid M de Agosto 
de 1871.—Mosquera.-—Sr. (Jbis-
po de Córdoba. 

MIMí-miO UH L.\ «UESUU. 

Kxemo. Sr.: Oenp.-indiise el 
Ministerio de mi cargo en varios 
proyectos que han de dar alcunr-
po que V. U. dirige toda la im
portancia qu« tieuu. «1 Ruy 
(Q. 1). G.) se lia servido disponer 
remita V. l i . con toda urgencia 
un breve proyecto, por el cual 
so cílubküuau ulinicas eu los IMW-
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pítales militares bajo la llironoion 
de los profesores más distingui
dos u^l cuerpo. 

Asijiiismo mand-i S. M. que 
asistan á los referidos hospitales 
el mayor número de Jefes y Ofi
ciales del citado cuerpo, invitan
do á todos en general á que en 
sus propias ca-as establezcan gra
tis una ó dos horas de consulta 
diaria, á fin de prestar á las cla
ses mene.t/'i'o.s.-is los auxilios da 
lá 'ciencia; debiendo signilicor á 
V. 13. que al dictar á. M. esta 
disposición no hace mas que in
terpretar los sentimiento Rían 
trópicos que en obsequio de la 
humanidad lian.tlUtingiii.lo siem
pre al cuerpo do Sanidad militar, 
asi como para dímiostrar al pais 
una vez mas que el ejército en 
todas sus clases es y sor.i siempre 
el protector y el amparo del ¡ 
pueblo. 

Ue Ueal órden lo digo á V. E. 
para su conociuüeuto y efectos' 
consigiiieiiies. Dio-: guardeá V. .. 
muchos años. M;idrid 21) de Agos
to de 1X71-—Córdov.-t.—Sr. " I > ¡ 
rector general de Sanidad mi
litar, 

GOmERNO DE f'UOVINXIA. 

SUCCION UE FOMENTO. 

Núra. (io 

Habiéndose manifestnilo por 
el Ingenioro Gafe del ramo en 
su infurme da 25 de Julio últ i
mo, que al proceder ni rceono-
cimi •nlo previo para la ílernaica-
cion de la m i ' i » de hulla que «o» 
el uouihn; (ieS. Jiiuu y en lénjii-
no de Voiía do líonioi! hahin re-
ginirado ü . l'Vüüuu López y Ló
pez, no pudo tener oléelo aque
lla operación asi por estar equi
vocado el sitio que en la solic-
tnd .se señ lUiha, como lainhien 
que la designación hecha por el 
registrador se hadaba del'oouto-
sa. y sin la clai'idnd quo rx'ge 
¡:\ articulo l o de la ley de niiue-
i-ia vigente; por decreto de 9 del 
oclual he venido cu dechirar 
cancelado y sin curso el expe
diente y franco y registraljie el 
larreno que la cilada mina com 
prende. 

Lo quese inserta en este pe
riódico oficial para eouooiiuien-
lodel publico. León 28 do Agus-
lo de 1871. - E l Gobernador, 
Mnni ie l A r r i o l n . 

' Nina. GO. 
Iluhiéndose presentado p^r 

O. l'oiicai-po Caslrilio, vecino de 
Valdoras, escrito reniineiaiido la 
mina de hulla que en término 
de < (rz maga. Ayunlamienlo de 
i tíguiei'lJtífa, nahia regisli'jdo 

con el lítulo de Hriu do O / o -
naga núm 2, pord^creio de2S 
del aclnal he accedido ú su so
licitud (¡enlnran-lo franco y re-
gisli'ahle el terreno que la cita
da mina comprende. 

Lo que se nnuncia en esie 
periódico oücíal para connni-
inienlo de! publico. León 38 de 
Agosto de 1871.—El Goüernu-
dor, i l a i m e ! A n i o U i . 

D15 LOÜ AYUX'l'-vUlli.V'l'OS. 

REPARTI MIUSTOá. 
Por ¡os Ayuiitauii"nto5 iiue 

;i coutinuiieion se expresan, se 
aimncia Uallarse leruiinada la 
l'oniiaciou del rupnrliiniu-do del 
presente"..ño económico y ex-
puesln esle ai público por 8 dias, 
;i:ir.'j IJIIO Lis personas /(««•*» 
orean .'igraviadas puedan hicer 
en dicho término las roolanu-
ciones í[ue crean convenirles. 

(irojal de (.'ampos 
Vega de Mmanza. 
Villademor de la Vega. 

E l In len iUnl» M i l i t a r del W s l r i l a 
de Casti l la la V/oja. 

Htiee saber: qus no habiendo 
prodneido el'eot» la subiista .'inun-
ciada para el dia 20 con el tin da 
contratar á'precios fijos el sumi
nistro de pan y pinoso á las tro
pas y caballos del Ejárcito y 
Guardia civil ostan.tus y tran
seúntes por Avila, Ciudad—Ro
drigo. León. Logroño. Miranda 
da Ebro, Oviedo, falencia yZn-' 
inora, y por término de un afio á 
contar desde 1.' de •Jetubre pró
ximo á lín de áetiembre de 1S7'2. 
se convoca á una segiin/la y s¡-
nmltanea 'icitacion pira lasdoca 
del dia nueve de Setiembre in 
mediato, la cual tcudr.i lugaren 
los estrados de esta intendencia 
y en las Comisarias do guerra 
de los referidos puntos, con su
jeción al pliego de condiciones 
de 8 do Agosto de 1850. adicio
nes y ivwdiíieaclonos introdu
cidas por diferentes Rsalos órde
nes y con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 27 do Ko-
broro de 1S52. Instrucción de 3 
de Junio siguiente y median lo 
proposiciones en ¡diegos cerrados 
arreglado-' al formulario que con 
este edicto y pliego (le condicio
nes estará de manifiesto en las 
veforidas depoivleneias. Vall.ido-
lid 28.de Agost9.de 1871.—An
tonio Mendoza. 

ANUNCIOS l'AIlTICl'LAUKá. 

El Licouoiado D. Eduardo l'Vr-
nandez Izquierdo, pono en cono
cimiento de sus clientes que ha 
trasladado su estudio á la Kiuco-
nada de Sau Marcelo núm. 3. • 

i.Or 0 E j > ' S ¿ Ü ItKDattDIl . l .Al'l.vTSlIl.lí . 
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